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ADENDA AL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL Y LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE USINAS Y TRASMISIONES ELÉCTRICAS

En la ciudad de Montevideo el dieciséis de noviembre del año

dos mil quince, comparecen: POR UNA PARTE: el Ministerio

de Desarrollo Social (en adelante MIDES), con sede en Avda.

18 de Julio No 1453, representado en este acto por la Ministra

de Desarrollo Social Mtra. Marina Arismendi y POR OTRA

PARTE: la Administración Nacional de Usinas y
Trasmisiones Eléctricas (en adelante UTE), con sede en la
calle Paraguay No 2431, representado en este acto por el lng.

Dr. Gonzalo casaravilla y el cr. carlos Pombo en su calidades

de Presidente del Directorio y Gerente General

respectivamente. CONVIENEN la siguiente Adenda al

Convenio celebrado entre las partes con fecha 22 de

noviembre de 2013, en el marco del Proyecto Canasta de

Servicios:

1.- Agréguese en la Cláusula Tercera (Obligaciones del

MIDES), el siguiente "literal:

K) Gestionar y supervisar los trabajos detallados en el literal J)

de la Cláusula Tercera, informando a UTE de lo realizado y

debiendo rendir cuentas de los gastos vinculados a la ejecución

conforme a lo dispuesto por los artículos 132y siguientes y 159



del rexto ordenado de contabilidad y Administración
Financiera (Decreto No 1solo12 y la ordenanza No rr del
Tribunal de cuentas de ra República del 2gl12l1ggg), en forma
bimestral.

L- La' División de cooperativas Sociales y procesos

Asociativos procederá a la identificación de cooperativas para
el trabajo, recomen dará a esas cooperativas para su
contratación por parte del M IDES y realizará el
acompañamiento y control del avance operativo realizado por
Ias cooperativas contratadas.

2.- Agréguese en la cláusula cuarta (obligaciones de urE),
los siguientes literales.

l.- lndicar al MrDES ra rocarización y derimitación de ras
viviendas comprendidas en los planeg Qe Regu larización de
urE, y a los cuares interesa a urE rá mejora de ras
i nstalaciones i nteriores.

J.- Hacerse cargo de los costos de las mejoras realizadas en
las instalaciones referidas en el literal l) anterior, debiendo
abonar por cada vivienda hasta un monto máximo de
$u 21.000 (pesos uruguayos veintiún mil). eue se abonará en
pagos mensuales según la cantidad de mejoras realizadas y el
costo de dicho arreglo, el mismo se realizará contra entrega de
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I| factura y documentación exigida por ra administración y así
sucesivamente, una vez constatado que se ha cumprido con er
servicio ajustado en forma semestral, según la variación en
igual periodo de la UBT.

K'- En un plazo de 30 días uTE se obliga a transferir al MIDES
la suma ( o primer partida) de $ 1.050.000 ( pesos uruguayos
un millón cincuenta mil) para iniciar ras acciones descriptas en
los literales precedentes.

Para constancia y previa rectura se otorgan y suscriben dos
ejemplares del mismo tenor en er rugar y fecha arriba indicados.
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